ME PRESENTO COMO AMICUS BRIEF EN EL CASO “MARCEL CLAUDE Y OTROS CONTRA CHILE, CASO NÚMERO 12.108. 

Señoras y Señores Jueces (as) de la

Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Gastón Gómez Bernales, chileno, profesor de derecho constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales y Director del Master en Derecho Constitucional e Instituciones Públicas que imparte dicha casa de estudios, cédula de identidad número 7.777.441-6, domiciliado, para estos efectos en República 105, comuna de Santiago, Santiago, a la Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos digo:





I.
Introducción
1. Presentación del objeto de esta opinión constitucional. Que de acuerdo a lo señalado más arriba y en la causa indicada interpongo el presente escrito con la finalidad de que, en la materia objeto de esta acción ante la Corte, se tomen en cuenta las opiniones que sobre el particular profeso. Me referiré, con todo, de manera exclusiva a un aspecto que me interesa sobre manera por razones académicas. Me refiero a la declaración de inadmisión del recurso de protección deducido por los demandantes ante un tribunal del fuero interno, y conforme el derecho nacional, en relación con el artículo 25 de la Convención Americana, norma esta última, que instituye el derecho a un recurso efectivo, sencillo y rápido para la protección judicial de los derechos fundamentales de los individuos y los deberes que el Estado adquiere al comprometerse a asegurar más allá de cualquier duda razonable este derecho. Me parece que una decisión profunda de la Corte sobre esta materia ayudará, sin duda, al perfeccionamiento de las vías internas o nacionales para la tutela o protección de los derechos fundamentales, contribuyendo con ello, al mejoramiento de la democracia y al asiento del constitucionalismo en nuestros sistemas jurídicos. Lo anterior demanda explicitar los límites del informe.
2. Descripción de la situación de hecho que dio lugar a la presentación del recurso de protección. Los demandantes del caso dedujeron un recurso de protección, con fecha 27 de julio del año 1998, en contra del Comité de Inversiones Extranjeras de Chile, en la persona de su vicepresidente ejecutivo, atribuyéndole a dicho ente público una conducta ilegal y arbitraria consistente en “amenazar” y “perturbar” el derecho a la libertad de expresión y el acceso a la información pública. Ello habría acontecido a raíz de la negativa del Comité de entregar la totalidad de la información que los recurrentes califican de “pública” sobre el proyecto de explotación forestal Río Condor –o de recabar de otros servicios dicha información- ya que este servicio tiene competencia para aprobar inversiones en el país, bajo ciertas condiciones. Los recurrentes sostuvieron en su recurso que esta negativa del Comité infringe los artículos 19 número 12 de la Constitución Política de Chile, en “relación” con el artículo 5º inciso 2º de la Carta y los artículos 13.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Pidieron que el recurso se acogiera y que se ordenase al Comité la entrega de la información requerida, dentro del plazo prudencial que el Tribunal fijase.  La Corte de Apelaciones de Santiago, la primera Sala que oficia de Sala Tramitadora en estos casos, resolvió sin audiencia, que el recurso “adolece de manifiesta falta de fundamento” y de conformidad al número 2 del Auto Acordado que regula el procedimiento de este recurso lo declaró inadmisible. La resolución de la Corte no contiene los motivos ni los argumentos que ha tenido en cuenta el Alto Tribunal para expedir una resolución de este tipo, si bien abstractamente arguye que de “los hechos descritos” y “de los antecedentes aparejados al recurso” fluye tal decisión. Contra esta resolución de la Corte, el recurrente interpuso  los recursos de reconsideración y queja, ambos rechazados. El recurso de reposición fue interpuesto por el recurrente ante la misma Sala de la Corte que declaró inadmisible el recurso, con fecha 31 de julio de ese año, esto es, dentro del plazo que el Auto Acordado prevé para estos casos. La Sala desechó la reconsideración el 6 de agosto de 1998 con un escueto “no ha lugar”, que no contiene explicación de fondo alguna. La queja, por su parte, interpuesta ante la E. Corte Suprema también dentro del plazo legal, fue desechada en virtud de un argumento formal habitual, esto es, que la solicitud del quejoso es inadmisible pues el recurso de queja es procedente únicamente cuando la falta o abuso se cometa en una sentencia interlocutoria que ponga fin al juicio o haga imposible su continuación o definitiva, y que no sean susceptibles de recurso alguno, sea ordinario o extraordinario. A lo anterior agrega que la resolución que declara inadmisible un recurso de protección tiene contemplado en el Auto Acordado un recurso, a saber, el de reposición o reconsideración, y que por ello la queja es inadmisible.
3. Delimitación del contenido de esta opinión constitucional. En esta colaboración en calidad de amicus brief me referiré exclusivamente a las trabas previas puestas por el Estado al ejercicio de las garantías constitucionales previstas y que se encuentra obligado a amparar.  La interrogante es si el modo en que la Corte desechó el recurso de protección que ya describí debe entenderse como una infracción constitucional, según el ordenamiento nacional,  y si lesiona, además, el derecho a un recurso judicial y a la protección de los derechos, conforme al artículo 25 de la Convención Americana. Lo anterior –debo decirlo- con independencia de la calificación jurídica de fondo que me merezca el recurso de protección deducido por los recurrentes, conforme el derecho interno. 
II. El recurso de protección y sus normas reguladoras  

1. La regulación constitucional de los recursos de protección y los Autos Acordados. La Constitución chilena instituye el recurso protección para la tutela de los derechos fundamentales de las personas, y atribuye a la Corte de Apelaciones dicha función. El artículo 20 de la Carta, norma que configura esta acción de tutela, define rasgos generales de la acción, imponiéndole al tribunal adoptar “inmediatamente” “las providencias que juzgue necesarias” en resguardo de los derechos fundamentales lesionados. Agrega la Carta, que el órgano jurisdiccional competente –la Corte de Apelaciones “respectiva”, en primera instancia, y la Corte Suprema conociendo de la apelación
- se han de poner en movimiento frente a acciones u omisiones arbitrarias o ilegales que lesionen –priven, perturben o amenacen- los derechos fundamentales de sus titulares. Todo ello, sin perjuicio del resto de las acciones que el agraviado puede entablar ante autoridades o los tribunales correspondientes, ya que la garantía de los derechos es imperativa del ordenamiento jurídico en su conjunto y de la totalidad de órganos, funciones, y potestades públicas. 

2. No existe regulación legal del procedimiento para el ejercicio del recurso de protección. No obstante la importancia que poseen para la Constitución chilena los derechos fundamentales y su tutela o garantía no se ha regulado ni desarrollado apropiadamente por medio de una ley el artículo 20 de la Constitución. El poder legislativo no ha dictado cuerpo legal alguno que establezca reglas apropiadas sobre el procedimiento y los derechos que ahí han de ejercerse ni respecto de otras tantas cuestiones que la Carta deja solamente esbozadas y sobre aquellas vinculadas que no aborda (el régimen de impugnación, por ejemplo). La Constitución, como es obvio, deja varios problemas y dudas sin resolver. De entre estas omisiones o dudas, la que ha provocado más desconcierto entre los operadores jurídicos es la falta de normas explícitas acerca del procedimiento de la acción de protección.  La Constitución prescribe directrices básicas sobre el procedimiento, a saber, que la acción se puede interponer “por sí o por cualquiera a su nombre”ante la Corte de Apelaciones “respectiva”, la que posee atribuciones para adoptar “las providencias que juzgue necesarias para reestablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado”; indicando que todo esto, además, ha de hacerlo la Corte “inmediatamente”. Pero ello es insuficiente. El sistema de protección de derechos fundamentales presenta, como veremos, un déficit legal que incide en la calidad y rigor de esa función. 

3. La Constitución prescribe que la regulación del recurso de protección debe hacerse conforme una norma legal. Si bien el artículo 20 de la Carta no reserva expresamente a la Ley la regulación del procedimiento de la acción de protección –y por lo mismo, la implementación de una procedimiento de revisión previa que rechace in límine las acciones de protección- la Constitución sí lo hace en diversas disposiciones, las que, además, configuran el debido proceso en Chile. Entre estas, se encuentran las exigencias orientadas a la protección de los derechos y al debido proceso que consagra el artículo 19 número 3 inciso 5 al ordenar que toda “sentencia” de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado. Ideas que son coincidentes con la exigencia que emanan de los derechos constitucionales de sometimiento al juez natural y de legalidad del tribunal (artículo 19 número 3 inciso 4º), según los cuales, “nadie puede ser juzgado por comisiones especiales” en sus derechos de todos tipos sino por “el tribunal que le señale la ley” que ha de estar establecido con anterioridad. Todo lo cual es plenamente coincidente con las normas de la Carta que configuran la jurisdicción, en cuanto prescriben que esta facultad de impartir justicia, conocer las causas, ejecutar sus decisiones con independencia y autonomía y hacer prevalecer los derechos “pertenece exclusivamente a los tribunales que establece la ley” (artículo 73 de la Constitución). Resulta por lo demás técnicamente reprochable que sea la propia Corte Suprema la que regule el procedimiento al que los tribunales inferiores -también ella misma-  “queden” sometidos en su accionar garantista, y que incluso se atribuya competencia para conocer la apelación de estos recursos de protección en segunda instancia. Tal proceder oscurece el sometimiento del tribunal a la ley, pues si la Corte Suprema no cumple su propio Auto Acordado qué hemos de decir frente a ese hecho: que la Corte infringe las reglas o que en realidad modifica las que dictó con anterioridad. 

4. La Corte Suprema ha regulado el procedimiento y los recursos mediante Autos Acordados. Esta significativa omisión del legislador –y el crecimiento explosivo de las demandas por tutela constitucional de los derechos fundamentales que evidencia el sistema judicial chileno entre 1990 y 1998- impulsó a la Corte Suprema a suplir esta omisión mediante Auto Acordados (en adelante AA.)

 que instituyen reglas elementales, y no exentas de confusión acerca de cómo jueces, abogados y personas deben interponer la acción, qué pasos rituales seguir y qué pueden esperar los actores de los poderes públicos.  Los fallos de los tribunales, por su parte, han procurado asentar soluciones a la complejidad de las demandas de tutela o protección, pero la fractura institucional que aqueja a estas acciones en segunda instancia –pues son resueltas por todas las Salas de la Corte Suprema y distribuidas entre ésta en función de su procedencia geográfica- impide la configuración de criterios uniformes sobre estas materias. 

Uno de los aspectos más confusos del procedimiento para la tutela de derechos por medio del recurso de protección, es justamente  el de revisión previa de admisibilidad que debe efectuar la denominada Sala tramitadora de la Corte de Apelaciones de todos los recursos de esta especie que se le presenten, para determinar si éstos han sido interpuestos dentro del plazo de caducidad que el propio AA fija (15 días corridos) y si el recurso posee fundamentos suficientes. Cuando un recurso es declarado admisible contra esta resolución “no procede recurso alguno”, salvo la reconsideración. De ahí la trascendencia de establecer cuáles son las exigencias normativas y cómo se comportan las Cortes al cumplir esta función de control previo.

III. La revisión previa de los recursos de protección.

1. La revisión previa: extemporaneidad y manifiesta falta de fundamentos. Las normas del AA ordenan a las Cortes de Apelaciones, tribunal ante el cual se interpone la acción, revisar previo a su tramitación
 dos aspectos de todo recurso que se presenta: si la acción ha sido interpuesta dentro del plazo de 15 días corridos y si ésta tiene fundamentos. En el caso que la acción no cumpla con ambos o con uno de los requisitos indicados la Corte de Apelaciones puede declarar su inadmisión, por la unanimidad de sus integrantes. Si no hay unanimidad para declarar inadmisible, el recurso sigue su marcha.  El  AA agrega que el plazo de 15 días se cuenta desde la ejecución del acto o a contar de la ocurrencia de la omisión. Respecto de los fundamentos de la acción, señala que si éstos no son apropiados o son incorrectos de modo claro y rotundo debe decretarse su inadmisión. El AA reclama que la falta de fundamentos debe ser “manifiesta”, es decir, evidente por sí misma. Sin embargo, el AA no señala qué debe entenderse ni a qué alude con la idea de fundamentos, mucho menos cuándo éstos pueden entenderse “manifiestamente” ausentes en un escrito de amparo.

2. Sobre la “manifiesta” falta de fundamento. Esta causal introduce dudas acerca de las condiciones que deben cumplirse para que un recurso sea tramitado. Por una parte, la falta de fundamentos puede predicarse respecto del escrito en el que se solicita amparo. Así, puede exigirse que en él se contenga una descripción del sujeto activo y pasivo del recurso; el acto o la omisión contra la que se recurre; la descripción de la o las ilegalidades y o arbitrariedades que se cometen; los derechos constitucionales afectados; y, las peticiones concretas que se reclaman del tribunal. Se trataría de exigencias formales que deben reflejarse en el escrito. Por otra parte, podría formularse la exigencia de falta de fundamentos respecto del fondo de lo sometido al tribunal, es decir, que el amparo tenga sustento, pues se reclama la tutela de un derecho constitucional. En este último caso, inevitablemente, se le está solicitando a la Corte que efectúe un pronunciamiento previo y provisional sobre el fondo pues no podría declarar admisible el recurso si la Corte no entra al fondo de la lesión. La “manifiesta falta de fundamentos” puede ser, como se ve, un juicio de falencia tanto acerca del fondo como de la forma del recurso, convirtiéndose, entonces, en un tamiz extraordinariamente difícil de sobrepasar.

A mi juicio, fuera de las cuestiones formales –que me parecen importantes- la Corte debe efectuar una revisión previa y provisional sobre el fondo, pudiendo desecharlo, sólo en dos hipótesis: la primera, porque el derecho no es de aquellos tutelables por el recurso de protección, de acuerdo a lo indicado por el artículo 20 de la Carta constitucional; y, la segunda, porque si bien se invoca un derecho cubierto, la Corte sin mayor debate y necesidad de antecedentes adicionales puede señalar que no hay privación perturbación ni amenaza al derecho en cuestión. Estas son, a mi juicio, sólo las dos hipótesis de rechazo in limine.  Repulsa a la idea de la protección no proceder al amparo del derecho porque la infracción  sea leve, menor, o no sea acuciante o urgente. También es una renuncia al ejercicio de la jurisdicción constitucional, el que se deslicen o reenvíen, a través de fórmulas verbales, las demandas de amparo a la jurisdicción ordinaria, a procedimientos administrativos, pseudo judiciales (como los de aduanas o tributarios) bajo muy diversos pretextos. Si hay derechos fundamentales o constitucionales lesionados la Corte está constitucionalmente obligada a dispensar tutela o protección, “inmediatamente” como señala la Carta. En todo los casos se re quiere fundar razonablemente una decisión de esta clase. 

3. Falta de claridad acerca de lo que debe entenderse por manifiesta falta de fundamentos. La falta de precisión acerca de qué debe entenderse por manifiesta falta de fundamentos se conecta con las dudas sobre la naturaleza o concepción que del recurso se tiene en la práctica constitucional. El recurso a la falta de fundamentos ha servido para resolver si la protección es en realidad un equivalente jurisdiccional a todos los procedimientos imperantes, si debe entendérsele como sucedánea o subsidiaria a las vías ordinarias o especiales previstas para amparar lesiones a derechos, o si está llamada a conocer sólo cuestiones cautelares. Así a través de la inadmisión se ha intentado corregir deficiencias estructurales de la configuración y la posición de la acción. En este contexto, la jurisprudencia concibe la falta de fundamentos para encubrir una compleja gama de situaciones. En unos casos, se decretan inadmisibles por manifiesta falta de fundamento recursos que carecen de sustento lógico y donde se omiten las cuestiones más elementales para una mínima sustentación racional. En otros casos, se indica que la materia del recurso tiene “otro procedimiento apropiado”, “es una asunto de lato conocimiento”, “tiene previsto en la ley su propio procedimiento de revisión”, “es una materia contractual que debe llevarse a los tribunales apropiados”, “es una resolución judicial que no puede ser revisada por estos medios”, y otras razones de este tipo que encubren, en realidad, deficiencias de estructura y posición del recurso. Como se advierte, si no se resuelve el papel que este recurso va a tener en el sistema, es muy difícil que materias tan importantes como las señaladas puedan resolverse con racionalidad y sentido. La jurisprudencia no mantiene al respecto coherencia.

4. Operatividad de la revisión previa. La revisión previa de admisibilidad se realiza en cuenta, es decir, sólo mediante el relato que realiza un personaje o intermediario, denominado relator frente a la Sala Tramitadora de la Corte de Apelaciones del caso. Este funcionario judicial –relevantísimo, como se ve- explica verbalmente a los Ministros las características, requisitos, fundamentos, peticiones, etc. del recurso o acción que se ha deducido. Es común, además, que conteste preguntas o dudas que surgen durante la audiencia, debiendo estar preparado para ello. Es común que el relator tenga la memoria y  la línea jurisprudencial de las actuaciones anteriores de la Sala, advirtiendo con mucha antelación cómo reaccionará la Sala frente a un determinado amparo o sugiriendo seguir tal o cual criterio, ya formulado en otra decisión anterior. La cuenta se realiza privadamente sin que los jueces tengan acceso directo a la causa, a los escritos presentados, etc., salvo que se interesen especialmente en un asunto y pidan o tengan acceso al expediente. Como es evidente, en este proceder se resienten dos aspectos básicos del debido proceso; el primero, la inmediación, es decir, la vinculación e información directa del juez o ministro del expediente, argumentos y fundamentos de una acción constitucional. El juez debe formarse siempre por sí mismo la convicción que acompaña su juicio. Lo segundo, el derecho a ser oído directamente, en la medida que todo esto se realiza por medio de las actuaciones de un tercero, el relator.

5. Cómo ha funcionado en los hechos esta revisión previa de admisibilidad. (Para estos efectos, se puede consultar mi libro Derechos Fundamentales y Recurso de Protección, ediciones Universidad Diego Portales, 2005). En los hechos la revisión previa ha servido a las Cortes para equilibrar la demora judicial, desviando las causas hacia otras acciones del sistema judicial o impidiendo su tramitación. Entre 1990 y 1998 se evidencia una expansión muy grande de la demanda por protección de derechos fundamentales (no debe olvidarse que esta acción se inició en 1998). En 1990 ingresan a la Corte de Apelaciones de Santiago 590 acciones de protección y en 1998 más de 1400 acciones, casi triplicando la demanda y sin embargo el sistema ofreció la misma respuesta en términos de medios judiciales. Este incremento se debió a la entrada en vigor del sistema democrático, la expansión de la economía y a una creciente complejidad social. La mayor demanda por justicia de derechos era consecuencia de la vigorosa modernidad a que la sociedad chilena estaba enfrentada. Las Cortes leyeron este problema como empleo indebido de recursos judiciales y crearon la revisión previa. Instalada que fue, los resultados fueron inmediatos ya que cerca del 50% de las causas fueros declaradas inadmisibles. Los datos generales del período que a continuación anotamos demuestran la importancia que reviste el control previo de admisión. Casi la mitad de los recursos de protección a partir de 1998 han sido declarados inadmisibles de entrada.
	Año
	Ingresos totales
	Inadmisibles
	Porcentaje

	1998

	624
	279
	47.3%

	1999
	1445
	716
	49,5%

	2000
	1506
	526
	34.9%

	2001

	1287
	609
	47.35%


Recursos de Protección declarados Inadmisibles.

Corte de Apelaciones de Santiago. 1998-2001.

IV. La revisión previa y el caso Marcel Claude Reyes, Sebastián Cox Urrejola y Arturo Longton Guerrero contra Chile.

1. El caso sometido a la revisión previa. Como se advierte, las personas que intentaron el caso informado quedaron sometidas a un sistema de revisión previa, con la particularidades y falencias que ya hemos descrito con anterioridad. A ello se suma, que los afectados aparecen intentando tutelar derechos desde la perspectiva social, lo que cuesta mucho de hacer comprender al poder judicial, a pesar de que en muchos casos admite la intervención de grupos de interés o de actuaciones en el interés público (caso, la Píldora del día después o Postinol). Hay una oportunidad real muy baja de que un recurso como el intentado supere las barreras que hemos mencionado.  La falta de claridad y transparencia de las normas y de las prácticas judiciales, vuelve comprensible la percepción de que se están infringiendo diversos artículos de la Convención, en particular, el artículo 25 pero también 1.1 o el 8. 

2. Un aspecto decisivo: falta de fundamento de una resolución judicial que acusa a un recurso de manifiesta falta de fundamento. Como se advierte de la providencia de fecha 29 de julio de 1998, la Sala Tramitadora de la Corte de Apelaciones expidió una resolución no fundada en derecho, al decretar que tomando en cuenta los hechos descritos en el recurso y de los antecedentes “aparejados” al recurso, éste presenta “manifiesta falta de fundamentos”. Es más, solicitada la reposición o reconsideración ante el mismo tribunal que lo inadmitió, un escueto “no ha lugar” impidió que una Sala de la Corte conociera y fallara en derecho el caso. Ninguna de estas resoluciones es de fondo. La Corte no explicita las razones que la hacen llegar a esa conclusión.  Si bien la Corte se limita formalmente a indicar que los hechos en que se basa el recurrente para interponer su recurso, así como, los “antecedentes” del caso, la hacen concluir que la presentación adolece de manifiesta falta de fundamentos. Al no señalar cuáles hechos ni qué antecedentes ha tenido en cuenta para formular tan drástica resolución –del cúmulo que se advierte que se acompañan y de los hechos que se describen- el tribunal dicta una resolución carente de razones y de fundamentos en que se apoya, una resolución no sólo formal, sino que además una resolución inexplicable por sí misma, y por lo mismo, ilegítima en derecho. 

Una resolución judicial que cierra la vía a la protección judicial de los derechos fundamentales –impide completamente su garantía- prevista en la Constitución a través del recurso de protección –la acción de tutela de estos derechos- en la medida que se produce en un marco de inseguridad y de poca claridad jurídica, con causales de inadmisión amplísimas que abren espacios para la arbitrariedad, donde las resoluciones se justifican formalmente mediante apego a cláusulas o resoluciones de estilo, iguales para todos los casos, frases vacías que no se explican en la resolución, y sin genuina oportunidad de acceder a recursos contra ella, es claramente una infracción al artículo 25 de la Convención. El estado no solo infringe, en este caso, sus deberes para con la Convención al cerrar la vía de protección judicial de los derechos sino que además infringe con claridad al 25.2 del mismo cuerpo legal.

3.
Incluso más, la resolución de inadmisión emitida por la Corte de Santiago no satisface las exigencias que el propio AA impone al tribunal para desechar un recurso de protección. Incluso el AA reclama que una decisión que cierra la vía constitucional para la tutela de derechos tenga sustento y justificación, ya que indica –con algo de pudor-  que la resolución debe ser “someramente fundada”. Es claro, entonces, que la resolución de inadmisión al no describir los hechos y los antecedentes que considera insatisfactorios y que califica de manifiesta falta de fundamento, así como el escueto no ha lugar con que se despacho la reposición que el recurrente dedujo en busca de esa explicación, no poseen fundamento ni sustento en el ordenamiento, deviniendo en carentes de apego al derecho. 

Gastón Gómez Bernales

Santiago 8 de marzo de 2006

� Debo aclarar que la Constitución no atribuye competencia alguna a la Corte Suprema para conocer en segunda instancia de los recursos de protección. El artículo 20 de la Carta sólo atribuye competencia a la Corte de Apelaciones “respectiva”. Es la Corte Suprema – el Pleno- el que se atribuyó a través del AA dictado por ella misma competencia para conocer en segunda instancia de los Recursos de Protección. 


� La cuestión de instituir la revisión previa de la protección, no es novedad en el derecho comparado. En España, véase LOC de Tribunal Constitucional 2/1979 artículo 50 1 letra c) afirma “que la demanda carezca manifiestamente de contenido que justifique una decisión sobre el fondo”. En este caso se trata de una causal semejante a  la falta de fundamento, sin embargo hay diferencias significativas toda vez que hay varias otras causales. Véase, para estos efectos, Rubio Llorente, Francisco y Jiménez Campo, Javier; Estudios Sobre Jurisdicción Constitucional, Editorial  Mac Graw – Hill, Madrid, 1998, en especial el artículo del primero “El Recurso de Amparo, página 31 y siguientes. También puede revisarse La Protección Constitucional del Ciudadano –Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica y Venezuela- de la fundación Conrad –Adenauuer- Stiftung y el Centro Interdisciplinario de estudios sobre Desarrollo RP, CA, Rollo latinoamericano, Buenos Aires, Argentina, 1999. Para el caso Argentino, véase de Néstor Pedro Sagüés Acción de Amparo, editorial Astrea, Buenos Aires 1995. Estos son buenos ejemplos de cómo se enfrenta el tema en casos similares.


� Comprende el período que va desde el 28 de julio al 31 de diciembre de 1998. Si bien el Auto Acordado entró en vigencia el 6 de junio de ese año, el libro de ingreso correspondiente al período se encuentra extraviado. 


� Comprende el período que va desde el 1 de enero de 2001 hasta el 8 de noviembre de dicho año, fecha en la que se preparó y obtuvo la información para este cuadro.





�


�En cuanto a los Autos Acordados, ha sido, primero, el dictado por la E. Corte Suprema en 1978, y luego después de la entrada vigencia de la Constitución de 1980; el de 1992, modificado, a su vez este último en 1998, los que han regulado el procedimiento de la acción. Es el AA dictado en 1998 el que instituyó la revisión previa de admisibilidad de los recursos de protección, objeto de este artículo.  
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